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1.​TIPO DE INFORME 

 
 

 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número    05 
 

2.​ ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 
Contrato No. 4146.010.26.1.1052 de 2026 
 
Nombre completo del contratista: LUIS EFREN VALENCIA GARCIA 
 
Documento de identificación: Cedula de ciudadanía No.16.938.733 
 
Nombre del Supervisor: ADRIANA LOAIZA GUZMÁN 
 
Organismo: SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL 
 
Objeto del contrato: Prestación de Servicios Profesionales a la Secretaria de Bienestar 
Social, dentro del proyecto denominado: "Fortalecimiento a la atención integral de la 
población víctima del conflicto armado en la ciudad de Santiago de Cali" BP26005436. 
 

3.​ INFORME JURÍDICO 
Fecha de Inicio 

05/feb/2026 
Fecha terminación 

30/jun/2026 

Modificación(es) al contrato: PRIMERO PRORROGAR el Contrato de Prestación de 
Servicios profesionales No. 4146.010.26.1.1052.2026 hasta el 30/06/2026. MODIFICAR la 
CLÁUSULA SEGUNDA del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales 
No.146.010.26.1.1052.2026, en el sentido de ADICIONAR al valor total del contrato la suma 
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de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CINCO MIL PESOS MCTE ($4.805.000) el cual 
será pagado en una (1) cuota por un valor de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CINCO 
MIL PESOS MCTE ($4.805.000) cada una.  suscrita el 26 de mayo del 2026.  
Suspensión: N/A 
Reanudación: N/A 
Cesión: N/A 
Terminación anticipada: N/A 
 

4.​INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 
Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTE MIL PESOS M/CTE ($19.220.000). 
Adición: CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CINCO MIL PESOS MCTE ($4.805.000) 
 
Prórroga: del 1 de junio al 30 de junio de 2026. 
 
Información para Retención en la fuente: 
 
 
 
 
Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

   
X 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

  
X 

 
Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado Saldo por Cancelar 
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$ 24.025.000 $ 4.805.000 $  19.220.000 $ 0 

 
Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 
Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

No. Planilla: 1081865518 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 8823892422 
Operador: PAGO SIMPLE 
Fecha de Pago: 10/JUNIO/2026 
Periodo de pago de la seguridad social: MAYO DE 2026 

Observaciones al informe financiero y contable: El contratista acreditó el pago de los aportes 
a la Seguridad Social Integral correspondiente al mes de mayo de 2026; último mes 
legalmente exigible al contratista para el trámite de la última cuota del contrato, de 
conformidad con lo dispuesto en Ley 1955 de 2019. No obstante, en cumplimiento a lo 
señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 que establece que: "Las Entidades públicas 
en el momento de liquidar los contratos deberán verificar y dejar constancia del cumplimiento 
de las obligaciones del contratista frente a los aportes mencionados durante toda su 
vigencia, estableciendo una correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que 
debieron haber sido cotizadas", y teniendo en cuenta que a la luz del artículo 60 de la Ley 80 
de 1993 la liquidación de los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a 
la gestión no es obligatoria, el contratista deberá acreditar ante el Supervisor el pago de los 
aportes de la seguridad social del mes de junio de 2026, período que corresponda al último 
mes del contrato, remitiendo los correspondientes soportes al correo electrónico institucional 
del Supervisor con copia al correo institucional del Organismo cuentas.sav@cali.gov.co , 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo para la 
autoliquidación y el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Aportes 
Parafiscales, establecido en el Decreto 1990 de 2016, o la disposición que la derogue o 
modifique. La acreditación del pago de los aportes se anexará al expediente. En caso de que 
el contratista no cumpla esta obligación, el Supervisor deberá reportar el eventual 
incumplimiento en el pago de aportes a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social (UGPP), con el fin que esta entidad adelante las 
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acciones pertinentes a que haya lugar" 
 

5.​INFORME TÉCNICO 

 
Concepto Supervisor: 
Obligación 1. Brindar atención a las víctimas con enfoque transformador. 
Frente a esta actividad, se realizó lo siguiente 
 

FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 
  
09 de junio de 
2026 

Brindó atención y orientación en tema jurídico 
para aclarar dudas sobre las ayudas 
humanitarias, indemnización y certificado de 
víctimas a población víctimas afrodescendiente 
y otras etnias sobre la ley 70 de 1993 Sentencia 
T025 del 2004 en la extrema vulnerabilidad de la 
población desplazada, no sólo por el hecho 
mismo del desplazamiento, sino también porque 
en la mayor parte de los casos se trata de 
personas especialmente protegidas por la 
Constitución –tales como mujeres cabeza de 
familia, menores de edad, minorías étnicas y 
personas de la tercera edad. Esta actividad se 
realizó en el centro regional de atención a 
víctimas. 

 
Listado de 
atención 

Obligación 3. Participar en actividades de divulgación de la oferta institucional de la 
alcaldía de Cali proporcionada por la Subsecretaría de Atención Integral a Víctimas - 
Secretaría de Bienestar Social y en donde se informe sobre la existencia de los Puntos de 
información y orientación Social (PIOS), alcances de la Ley 1448 de 2011, ruta de atención 
entre otros aspectos, estableciendo contacto con líderes y lideresas, Juntas de Acción 
Comunal, Instituciones Educativas y representantes de organismos y entidades presentes 
en las comunas de Santiago de Cali y corregimientos. 
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Frente a esta actividad, se realizó lo siguiente 

 
 

FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 
 
10,12,17,22 de junio de 
2026 

 

Participó en la divulgación de la 
oferta institucional de la 
Subsecretaría de Atención Integral a 
Víctimas desde el Punto de 
Información y Orientación (PIO) 06, 
ubicado en el barrio Los Guaduales, 
atendiendo a usuarios, declarantes y 
víctimas mediante un proceso de 
recepción y orientación inicial para 
identificar sus necesidades 
específicas. De acuerdo con cada 
caso, guié a los usuarios en la ruta 
de ayuda humanitaria inmediata, 
brindando información sobre la 
entrega de ayudas, remisión a 
hogares de paso u otros apoyos 
urgentes disponibles. Asimismo, 
registró y documentó cada atención 
en el sistema para garantizar un 
adecuado seguimiento, en 
articulación con el Centro Regional 
de Atención a Víctimas y en 
coordinación con comunas y 
corregimientos cuando fue 
necesario. 

 
Listado de 
atención 
 

 
 
Obligación 4. Participar en las actividades que realice la Subsecretaría de atención integral a 
víctimas y entidades con las cuales se articula con el fin de promover en la comuna y/o 
corregimiento de Santiago de Cali (V), la prevención del reclutamiento. 
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Frente a esta actividad, se realizó lo siguiente 
 
 

FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 
 
19,23,24,25 
de junio de 
2026 

Participó en jornada de atención en la institución 
educativa CELMIRA, orientada a la prevención 
del reclutamiento de niños, niñas y adolescentes, 
con el propósito de fortalecer los factores de 
protección y sensibilizar a la comunidad 
educativa frente a los riesgos asociados a este 
fenómeno. Durante la actividad se socializó 
información sobre rutas de atención, mecanismos 
de prevención y fortalecimiento de redes de 
apoyo, promoviendo espacios de diálogo y 
reflexión con los estudiantes. Asimismo, se brindó 
acompañamiento psicosocial y orientación 
institucional para fomentar la garantía de 
derechos y la protección integral de la población 
estudiantil. 

  
Listados de 
atención 

 
 

Obligación 6. Las demás actividades inherentes al objeto del contrato y las que sean 
asignadas por su supervisor. 

Frente a esta actividad, se realizó lo siguiente 
FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 

 
02 de junio de 2026. 

Asistió a reunión de capacitación 
impartida por la Unidad de 
Búsqueda de Personas Dadas 
por Desaparecidas (UBPD), con 
el propósito de fortalecer los 
conocimientos sobre el trato 
adecuado y humanizado que 

 
Listado de asistencia e 
informe de reporte de 
actividades. 
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debe brindarse a las personas 
que se encuentran en la 
búsqueda de familiares 
desaparecidos. Durante la 
jornada, se socializó la 
misionalidad de la entidad y las 
acciones que desarrolla en el 
marco de su labor institucional. 
Asimismo, se brindaron 
orientaciones sobre el 
diligenciamiento correcto del 
formulario de atención, con el fin 
de recopilar información relevante 
que contribuya a los procesos de 
búsqueda de personas 
desaparecidas. Esta actividad se 
llevó a cabo en el Centro 
Regional de Atención Integral a 
Víctimas. 
 

 
 
 

 
Recibo a Satisfacción de Servicios: Con la firma del presente informe se deja constancia del 
recibo a satisfacción por parte del DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARÍA 
BIENESTAR SOCIAL, de los servicios prestados pactados en el contrato No. 
4146.010.26.1.1052 de 2026. 
Constancia de Paz y Salvo: El contratista a la fecha del presente informe no posee a su 
cargo elementos devolutivos de propiedad del Distrito especial de Santiago de Cali, 
entregados por este organismo para el desempeño de sus actividades. Así mismo se 
encuentra a Paz y Salvo con el archivo de gestión documental y el sistema de gestión 
documental, hizo entrega de los soportes de toda la información generada a partir de sus 
obligaciones contractuales. 
Observaciones al informe técnico: Se anexan soportes que evidencian las actividades 
realizadas en el marco del contrato.   EVIDENCIAS PARCIAL
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6.​ RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
NO SE REPORTAN RECOMENDACIONES PARA ESTE PERIODO 
 

7.​ FIRMAS RESPONSABLES 
 
 
 
 
 
______________________________________ 
ADRIANA LOAIZA GUZMÁN  
Nombre y firma del Supervisor 
 
 
 
 

 
___________________________________ 
JORGE ABRHAM CORTES CADENA 
Nombre y firma del Apoyo a la supervisión 
​ ​  
Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 30 de junio de 2026 
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